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A D T E R T E N O I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
«iban los números del BOLHTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
¿ t í o de costumbre donde permanecerá hasta el re-
•Uao del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loa BoLB-
TIHES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 jeaetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
I que sean á instancia de parte no pobre, se inserta

rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M ; y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad, en .BU. i m 
portante salud. 

DIBECCION G E N E R A L 

D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

E n -virtud de lo dispuesto por 
Real órden dé 1." del corriente esta 
Dirección genera l ha seña l ado el 
dia 13 de A b r i l p r ó x i m o 41a una de 
su tarde, para la adjudicación en 
púb l i ca subasta, bajo el presupues
to de 8.746,56 pesetas, de las'obras 
de cubierta de los mosá icos y cerra
miento con va l l a de las ruinas ro 
manas, descubiertas en el t é r m i n o 
de Navatejera , (León). 

L a subasta se ce l eb ra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886 
en Madrid ante este Centro D i r e c t i 
vo , en donde se ba i la de manifiesto 
el proyecto para conocimiento del 
púb l i co . 

E n el mismo Centro y en los G o 
biernos civiles de las provincias so 
admiten pliegos desde esta fecha 
basta el dia 8 inc lus ive del citado 
m t s de A b r i l . . 

Las proposiciones se a j u s t a r á n a l 
modelo siguiente; se e sc r ib i r án en 
papel sellado de una peseta y se 
p r e s e n t a r á n bajo sobre c e r r a d o , 
a c o m p a ñ a n d o en otro l a carta de 
pago de la Caja general de Depósi 
tos ó de alguna sucursal , que acre
dite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la s u b á s t a la 

cantidad de 200 pesetas en me tá l i co 
ó en efectos de la Deuda púb l ica . 

E n e l citado dia y hora se proce
d e r á i . l a apertura de los pliegos 
presentados y en el caso de que re
sulten dos ó m á s p r o p o s i c i o n e s 
iguales, se p rocederá en el acto a l 
sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de.. . . , enterado 
del anuncio publicádo con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación 
en púb l i ca subasta de las obras; de i 
cubierta de los mosá icos y cerra- j 
miento con va l l a de las ruinas ro
manas descubiertas en el t é rmino 
de Navatejera, (León), se compro
mete á tomar i su cargo l a cons
t r u c c i ó n de las mismas, con es t r i c 
t a sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, (si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se a ñ a 
d i rá i c o u la rebaja de por c i en 
to.») 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares ¡ue además 
de las facultativas del proyecto y délas 
generales aprobadas por Real decreto 
<fe 11 de /unió de 1886, lian de regir 

en la contrata de dichas o irás . 
1* Para e l otorgamiento de l a 

escritura, jus t i f i ca rá e l contratista 
haber pagado los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en l a 
Gaceta de Madrid, y haber c o n s i g 
nado en la Tesorería Central el c i n 
co por ciento de la cantidad en que 
se le adjudicó el remate, bien en 
metá l i co ó en efectos do l a Deuda 
púb l i ca . 

2." E s obl igac ión del contrat is
t a otorgar la escritura de contrato 
ante el Notario del Gobierno en M a 
drid, y dar principio á la construc

c ión de las obras en el t é r m i n o de 
30 dias, que e m p e z a r á á contarse 
desde la fecha de la aprobac ión del 
remate, bajo pena de pé rd ida del 
d e p ó s i t o que hizo para tomar parte 
en l a subasta, avisando á l a vez 
quien es el Arqui tecto que le d i r i - j 
g i r á las obras. I 

3.* C o n arreglo á lo que resulte ' 
de: las certificaciones expedidas por , 
e l i Arqui tec to m e n s u a l m e n t e , se ' 
a c r e d i t a r á al contratista e l importe 
de las obras ejecutadas, que debe
r á n terminarse en el plazo de' cua 
tro meses. 

.4 ." Trascurrido e l plazo de g a 
r a n t í a , fijado en seis meses y apro
bada, l a recepc ión definitiva de las 
obras, podrá solicitar e l contratista 
l a devo luc ión de su fianza, jus t i f i 
cando haber satisfecho la contr ibu
ción de subsidio. 

M a d r i d 23 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, C . de San Ber 
nardo. 

CGaceta del dia 7 de Marzo.) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

J)ireccio,n general 
de Instrucción pública. 

Se halla vacante en los Institutos 
de S o r i a y Toledo una c á t e d r a de 
La t in y Castellano, dotadas con e l 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción c o n , arreglo á lo dispuesto eu 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verif icarán en Madrid eu la 
forma prevenida en el reglamento 
de 2 de A b r i l de 1875. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor pa
ra ejercer cargos públ icos , haber 
cumplido ve in t iún años do edad y 
ser, por lo monos, Bachil ler en l a 

Facul tad do Filosofía y Letras, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en l a D i r e c c i ó n general 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , en el impro
rrogable t é r m i n o de tres meses, á 
contar desde la pub l icac ión de este, 
anuncio e n l a Gaceta, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 
apt i tud l e g a l , de u n a re lac ión j u s t i 
ficada de sus mér i tos y servicios y 
de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencil la las ventajas del 
plan y del m é t o d o de e n s e ñ a n z a que 
en el mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1.* 
del e x p r e s a d o reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias , y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de la Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las Au to r ida 
des respectivas dispongan desde 
luego que as í se verifique s in m á s 
que este aviso. 

Madrid 27 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, Emi l i o Nie to . 

Se hal lan vacantes en los Ins t i 
tutos de Ávi la y Teruel las c á t e d r a s 
de His tor ia natural, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se ver i f icarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento 
de 2 de A b r i l do 1875. Para sor ad
mitido á l a oposición se requiero no 
hallarse incapacitado el opositor pa
ra ejercer cargos públ icos , haber 
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cumplido Teintian aflos de edad j 
ser, por lo menos, Bachil ler en l a 
Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en l a Dirección general 
de Ins t rucc ión púb l i ca en el impro
rrogable t é r m i n o de tres meses, á 
contar desde l a publ icac ión de este 
anuncio en l a Gacela, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten su 
aptitud l ega l , de una re lac ión j u s 
tificada de sus mér i tos y servicios, 
y de un programa de l a asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de e n s e ñ a n z a que 
en el mismo se propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u 
lo l . ° d e l expresado reglamento, es
te anuncio debr rá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de e n s e ñ a n z a de la Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las Autor ida
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin m á s 
que este aviso. ; 

Madrid 27 de Febrero der ' ,¿88?.— 
E l Director general, E m i l i o Nie to . , 

Se-.hallani vacantes, una ^cátedra ' 
de L a t i n y ^Castellano en el Inst i tu
to de Cáce res ; l a de Fisica y Q u i m i -
ca del de Lér ida : una de M a t e m á t i 
cas en los de Orense y Teruel, y l a 
de Agr i cu l tu r a en el de Córdoba, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales, debiendo pro
veerse en turno de concurso, se 
anuncian previamente á t r a s l ac ión , 
s e g ú n se dispone en Real orden de 
esta lecha, á fin de que los C a t e d r á 
ticos que deseen obtenerlas, los ex 
cedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de l a ley , pueden sol ici tar
las en el plazo improrrogable de 
veinte dias, contados desde l a p u 
blicación de este anuncio en la Ga
cela. Solo se rán admitidos á l a tras
lación los Ca tedrá t icos numerarios 
de Institutos que d e s e m p e ñ e n ó ha 
yan desempeñado en propiedad c á 
tedra t h l a misma asignatura y ten
gan |los t í tu los académico y profe
sional correspondientes. Los que es
t é n en activo servicio e l eva rán sus 
instancias á esta Direcc ión general 
por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que s i rvan, 
y los que no estén en el ejercicio de 
l a e n s e ñ a n z a por conducto del Jefe 
de la Escuela en que ú l t i m a m e n t e 
hubieren servido. 

S e g ú n lo dispuesto en el ar t . 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 

en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
tdos los establecimientos púb l i cos 
de e n s e ñ a n z a ; lo cua l se advierte 
para q u é las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique 
sin m á s aviso que e l presente. 

Madrid 19 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, Emi l i o Nieto . 

Se hallan vacantes las c á t e d r a s de 
La t in y Castellano del Instituto de 
Mahon á cargo de un solo Profesor, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, las cuales, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fe
cha han de proveerse por concurso 
entre Profesores numerarios de asig
naturas aná logas y supernumera
rios y Auxi l ia res , con opción a l as
censo, que r e ú n a n las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 6 de 
Jul io de 1877 y se hallen en pose
sión de los t í tu los académicos y pro
fesionales correspondientes. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus i n s 
tancias documentadas á esta D i r e c 
ción general por conducto y con i n 
forme del Director del Instituto en 
que sirvan, en el plazo improrroga
ble de treinta dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en l a 
Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
idel reglamento de- l ó de E n é r o de 
1870; és te anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos de ense
ñ a n z a ; lo cua l se advierte para que 
las Autoridades respectivas d ispon
gan que asi se veritiqae desde l u e 
go sin más aviso que e l presente. 

Madrid 10 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, Emi l io Nieto . 

MINISTERIO D E GRACIA. Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
Art . 1201. S i una persona t u v i e 

re contra s i varias deudas compen
sables, se obse rva rá en el orden de 
la compensac ión lo dispuesto res
pecto á l a i m p u t a c i ó n de pagos. 

A r t . 1202. E l efecto de l a c o m 
pensación es ex t ingui r una y otra 
deuda en l a cantidad concurrente, 
aunque no tengan conocimiento de 
ella los acreedores y deudores. 

S e c c i ó n sexta. 

Se la novación. 
A r t . 1203. Las obligaciones pue

den modificarse: 
1. ° Variando su objeto ó sus con

diciones principales. 
2. ° Susti tuyendo l a persona del 

deudor. 
3. * Subrogando á un tercero en 

los derechos del acreedor. 

A r t . 1204. Para que una ob l iga 
ción quede ex t ingu ida por otra que 
l a sus t i tuya, es preciso que asi se 
declare terminantemente, ó que l a 
ant igua y l a nueva sean de todo 
punto incompatibles. 

A r t . 1205. L a n o v a c i ó n , que 
consiste en sustituirse un nuevo 
deudor en lugar del pr imit ivo, pue
de hacerse s in e l conocimiento de 
é s t e , pero no s in e l consentimiento 
del, acreedor. 

A r t . 1206. L a insolvencia del 
nuevo deudor, que hubiere sido 
aceptado por el acreedor, no h a r á 
rev iv i r l a acc ión de és te contra e l 
deudor p r imi t ivo , salvo que dicha 
insolvencia hubiese sido anterior y 
públ ica ó conocida del deudor a l de
legar su deuda. 

A r t . 1207. Cuando l a obl igación 
principal se ext inga por efecto de l a 
novac ión , solo pod rán subsistir las 
obligaciones accesorias en cuanto 
aprovechen á terceros que no h u 
biesen prestado su consentimiento. 

A r t . 1208. L a novación- es nula 
si lo fuere t a m b i é n l a ob l igac ión p r i 
mi t iva , salvo que la causa de n u l i 
dad solo pueda ser invocada por e l 
deudor, ó que la rat if icación c o n v a 
lide los actos nulos en sú origen. 

A r t . 1209. L a sobrogacion de un 
tercero en los derechos del acreedor 
no puede presumirse fuera de los c a 
sos expresamente mencionados en 
este Código. ' 

E n los d e m á s se rá preciso estable
cerla con claridad para q u é produz
ca efecto. ' 

A r t . 1210. • Se p r e sumi rá que hay 
s u b r o g a c i ó n : . 

1. * Cuando un acreedor pague á 
otro acreedor .preferente. 

2. * Cuando un tercero, no inte
resado en l a obl igac ión , pague con 
aprobación expresa ó t ác i t a del deu
dor. 

3. " Cuando j.ague el que tenga 
in t e r é s en el cumplimiento de l a 
ob l igac ión , salvos los efectos de la 
confusión en cnanto á la porc ión 
que le corresponda. 

A r t . 1211. E l deudor podrá h a 
cer l a sub rogac ión sin consenti
miento del acreedor, cuando para 
pagar l a deuda haya tomado pres
tado el dinero por escritura públ ica , 
haciendo constar su propósi to en 
el la , y expresando en l a carta de 
pago la procedencia de l a cantidad 
pagada. 

A r t . 1212. L a subrogac ión t rans
fiere al subrogado el crédi to con los 
derechos á él anejos, y a contra e l 
deudor, y a contra ios terceros, sean 
fiadores ó poseedores de las hipote
cas. 

A r t . 1213. E l acreedor, á quien 
se hubiere hecho u n pago parcial , 
puede ejercitar su derecho por el 
resto con preferencia a l que se h u 
biere subrogado en su lugar á v i r 
tud del pago parcial del mismo c r é 
di to . 

C A P I T U L O I V 
Se la prueba de las oiUgadones. 

Disposiciones generales. 

A r t . 1214. Incumbe l a prueba 
de las obligaciones a l que reclama 
su cumplimiento, y l a de s u e x t i n 
ción a l que l a opone. 

A r t . 1215. Las pruebas pueden 
hacerse: por instrumentos, por c o n 
fesión, por inspecc ión personal de l 
Juez , por peritos, por testigos y por 
presunciones. 

S e c c i ó n primera. 
De loa documentos públ icos . 

A r t . 1216. Son documentos p ú 
blicos los autorizados por u n N o t a 
rio ó empleado públ ico competente i 
con las solemnidades requeridas por.' 
l a l ey . 

A r t . 1217. Los documentos en ' 
que intervenga Notario públ ico se " 
r e g i r á n por l a legis lación Notarial . í-

A r t . 1218. Les documentos p ú 
blicos hacen plena prueba, aun c o n - : 
t ra tercero, del hecho que mot iva 
su otorgamiento y de l a fecha de 
é s t e . 

También cons t i t u i r án plena prue
ba contra los contratantes y sus 
causa habientes, en cuanto á las:; 
declaraciones que en ellos hubieren • 
hecho los primeros. 

A r t . 1219. Las escrituras hechas 
para desvirtuar otra escri tura ante
rior entre los mismos interesados, 
solo p roduc i rán efecto contra tercer 
ros cuando el contenido de aquellas 
hubiese sido anotado en el registro 
públ ico competente ó al m á r g e n . d e 
l a escritura matriz y del traslado ó 
copia en cuya v i r tud hubiera p ro 
cedido el tercero. 

A r t . 1220. Las copias de los do
cumentos públ icos de que exista 
matriz ó protocolo, impugnadas por 
aquellos á quienes perjudiquen, solo 
t e n d r á n fuerza probatoria cuando 
hayan sido' debidamente cotejadas. 

S i resultare alguna variante e n 
tre la matriz y la copia, se e s t a rá a l 
contenido de la pr imera. 

A r t . 1221. Cuando hayan des
aparecido la escritura matriz, e l pro
tocolo, ó los expedientes originales, 
h a r á n fé: 

1 .* Las primeras copias, sacadas 
por el funcionario públ ico que las 
autorizara. 

2. " Las copias ulteriores, l i b r a 
das por mandato judic ia l con c i t a 
ción de los interesados. 

3. ° Las que, sin mandato j u d i 
c ia l , se hubiesen sacado en presen
cia de. los interesados y con su con 
formidad. 

A falta de las copias mencionadas 
h a r á n fé cualesquiera otras que t e n 
gan l a a n t i g ü e d a d de treinta ó m á s 
años , siempre que hubiesen sido t o 
madas del or iginal por e l funciona- . 



ñ o que lo au tor izó ú otro encargado 
de su custodia. 

Las copias de menor a n t i g ü e d a d , 
ó que estuvieren autorizadas por 
funcionario públ ico en quien no 
concurran las circunstancias men
cionadas en el párrafo anterior, solo 
se rv i rán como un principio de prue
ba por escrito. 

L a fuerza probatoria de las copias 
de copia se rá apreciada por los T r i 
bunales s e g ú n las circunstancias. 

A r t . 1222. L a inscr ipc ión , en 
cualquier registro públ ico , de u n 
documento que haya desaparecido, 
s e r á apreciada s e g ú n las reglas de 
los dos ú l t i m o s párrafos del a r t í cu lo 
precedente. 

A r t . 1223. L a escritura defec
tuosa, por incompetencia del N o t a 
rio ó por otra falta en l a forma, ten
drá e l concepto de documento p r i 
vado, s i estuviese firmada por los 
otorgantes. • 

A r t . 1224. Las escrituras de re
conocimiento de un acto ó contrato 
nada prueban contra el documento 
en que és tos hubiesen sido c o n s i g 
nados, si por exceso ú omisión se 
apartaren de él, á menos que conste 
expresamente l a novacion del p r i 
mero. 

:'• De los documentos privados. 

A r t . 1225. E t d o c u m e n t ó p r iva -
do¡ reconocido 'legalmente, t e n d r á 
el mismo va lo r /qué l a escritura p ú 
blica é n t r e los que le hubieren sus
crito y sus causa habientes. 

A r t . 12215. Aque l , á quien se 
oponga en ju ic io una obl igac ión por 
escrito que aparezca firmada por é l , 
es tá obligado á declarar si la firma 
es ó no suya . 

Los herederos ó causa habientes 
del obligado podrán limitarso á de
clarar s i saben que es ó no de su 
causante l a firma de la obl igácion. 

L a resistencia, s in jus ta causa, á 
prestar la declaración mencionada 
en los párrafos anteriores podrá ser 
estimada por los Tribunales como 
una confesión de la autenticidad del 
documento. 

A r t . 1227. L a fecha de un docu 
mento privado no se c o n t a r á respec
to de terceros sino desde el dia en 
que hubiese sido incorporado ó i n s 
crito en un registro públ ico, desde 
la muerte de cualquiera de los que 
le firmaron, ó desde el dia en que se 
entregase á un funcionario públ ico 
por razón de su oficio. 

A r t . 1228. Los asientos, regis
tros y papeles privados ú n i c a m e n t e 
hacen fé contra el que los ha escrito 
en todo aquello que conste con c l a 
ridad; pero e l que quiera aprove
charse de ellos hab rá de aceptarlos 
en la parte que le perjudiquen. 

A r t . 1229. L a nota escrita ó fir

mada por el acreedor á con t inua
c ión , a l margen ó al dorso de una 
escritura que obre en su poder, h a 
ce fé en todo lo que sea favorable a l 
deudor. 

L o mismo se e n t e n d e r á de la nota 
escrita ó firmada por el acreedor a l 
dorso, a l m á r g e n ó á c o n t i n u a c i ó n 
del duplicado de un documento ó 
recibo que se halle en poder del 
deudor. 

E n ambos casos e l deudor, que 
quiera aprovecharse de lo que le fa
vorezca, t e n d r á que pasar por lo 
que le perjudique. 

A r t . 1230. Los documentos p r i 
vados hechos para alterar lo pactado 
en escritura públ ica , no producen 
efecto contra tercero. 

S e c c i ó n segunda. > 
Be la confes ión. 

A r t . 1231. L a confesión puede 
hacerse jud ic ia l ó extrajudicial-
mente. 

E n uno y otro caso, se rá condi 
c ión - ind i spensab l e , para la validez 
de l a confesión, que recaiga sobre 
hechos personales del confesante, y 
que és t e tenga capacidad lega l para 
hacerla . 

A r t . 1232. L a confesión hace 
plena prueba contra su autor. 

So e x c e p t ú a e l caso en que por 
ella pueda eludirse el cumplimiento, 
de las leyes. 

A r t . 1233. L a confesión no pue
de dividirse contra el que l a hace, 
salvo cuando se refiera á hechos d i 
ferentes, ó cuando una parte de l a 
confesión e s t é probada por otros 
medios, ó cuando en a l g ú n extremo 
sea contraria á l a naturaleza ó á l a s 
leyes. 

A r t . 1234. L a confesión solo 
pierde su eficacia probando que a l 
hacerla se incur r ió en error de he 
cho. 0' 

A r t . 1235. L a confesión j ud i c i a l 
debe hacerse ante Juez competente, 
bajo juramento y ha l lándose perso
nado en autos aquel á quien ha de 
aprovechar. 

A r t . 1236. Cuando se solicite l a 
confesión jud ic ia l bajo jurameint¡> 
decisorio, la parte á quien se p i d a 
podrá referir e l juramento á la c o n 
traria, y , s i é s t a se negare á pres
tarlo, se la t end rá por confesa. 

A r t . 1237. No puede pedirse j u 
ramento decisorio sobre hechos p u 
nibles n i sobre cuestiones acerca de 
las cuales las partes no puedan tran
s ig i r . 

A r t . 1238. L a confesión presta
da bajo juramento decisorio, y a sea 
deferido ó referido, solo const i tuye 
prueba á favor ó en contra de las 
partes que á él se sometieron y de 
sus herederos ó causa habientes. 
_ _ j . (Se continuará.) 

COMISIOH P R O V I N C I A L . 

O B R A S P R O V I N C I A L E S . Me» de lebrero de 1889. 

Arreglo de la ««rasporleria.—Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos en el presente mes por e l expresado c o n 
cepto. 

Maestro 
Carpintero 
Oficial albafii l . 
Idem 
P e ó n . 

A g u s t í n A lva rez . 
Mat ías Arias 
Isidoro R a m o s . . . 
Andrés Sua rez . . . 
Domingo Diaz . 

4 
10 50 
7 
6 50 
8 

Diario. 
Pts. Cts. 

D . Maximino Alegre por dos sacos de yeso á dos peseti 
s e g ú n recibo num, l . " ; ' 

5 
4 
3 50 
2 50 
1 75 

;as uno, 

A Ceferino Tranche, por pintar seis huecos de puertas y ventanas, 
el letrero de encima de la puerta, y el zócalo de la por te r í a , se 
gun recibo n ú m . 2 

A D. A g u s t í n Alvarez , por cuatro mudas de ca l , tres docenas de 
baldosín fino, madera para los cargaderos de la ventana y un 
saco de cal h id rán l i ca , s e g ú n recibo n ú m . 3 

A los Sres. Pascual y Cristóbal Pallares, por tres cerraduras, se 
gun recibo n ú m . 4 

A D . Emi l io Lozano, por ocho cristales, s e g ú n recibo n ú m . 5 . . . . 

T o t a l . . 215 73 

Importo. 
Pts. Cta. 

20 • 
42 > 
24 50 
16 25 
14 > 

46 > 

25 50 

44 48 

3 » 
10 > 

Asciende esta l ista A las figuradas 215 pesetas 73 c é n t i m o s . 
León 28 do Febrero de 1889.—V." B.°—El Arqui tec to , Francisco 

B lanch y Pons .—Rec ib í mis jornales y p resenc ié e l pago de los d e m á s . 
E l Maestro, A g u s t í n Alvarez.—Conforme: e l A u x i l i a r , Teodoro A r c e . 

. Sesión de 2 de.JUarzo,.da 1889. LalComision acordó aprobar-la an te
rior lista de gastos y que su importe se satisfaga con cargo al c réd i to c o n 
signado para reparac ión del edificio en el presupuesto p rov inc ia l .—El V i 
cepresidente, A . Alvarez .—El ,Secre ta r io , Ga rc í a .—Es copia, Leopoldo 
Garc ía . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE H&CIENM 
DB LA. PROVINCIA. DE L E O N . 

i L a Dirección general del Tesoro 
jeii circular de fecha 5 del ac tua l 
me dice lo que sigue: 

tEsta Dirección genera l de con 
formidad con l a de Correos, T é l e -
grafos y Faros de Por tugal , ha acor
dado que desde el dia 16 del actual 
en que vo lve rán á admitirse impo
siciones en Espafla sobre P o r t u g a l , 
y hasta nueva disposición, la tarifa 
ó cambio para, l a convers ión de l a 
moneda portuguesa en moneda es
pañola y viceversa, se fija en 175 
reis por peseta, asi para las c a n t i 
dades á cobrar de los depositarios ó 
imponentes como para l a emis ión 
de reales ó l ib ranzas .» 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
su conocimiento. 

León 6 dé Marzo de 1889 .—El 
Delegado de Hacienda, Alberto F e r 
nandez de los Ronderos. 

D. Andrés González , Adminis trador 
de Hacienda de l a subalterna de 
L a Bafieza. 

Hace saber: que para la forma-

I cion del apénd ice a l amillaramiento 
que ha de servir de base para e l re 
partimiento de l a c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a del 
aiio económico de 1889 á 90, se h a 
ce preciso que los contribuyentes 
por este concepto, que posean ó 
administren fincas en el distrito 
municipal de L a Baüeza presenten 
en la Admin i s t r ac ión subalterna s i 
ta en l a referida v i l l a , Plaza de l a 
Piedad, relaciones de su riqueza, en 
el t é r m i n o de 15 dias, pues en otro 
caso se t e n d r á por aceptado y c o n 
sentido lo que figura en el a m i l l a 
ramiento del p résen le ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lación a lguna de dominio s i no c u m 
ple con lo prevenido en el art. 8.* 
d é l a ley de 31 de Diciembre de 
1881 que previene l a p r e s e n t a c i ó n 
del t í tu lo ó documento en que cons
te l a t rasmis ión de dominio y e l 
pago de los derechos correspon
dientes á la Hacienda. 

L a Bafleza 4 de Marzo de 1889.— 
E l Administrador, A n d r é s G o n z a -



A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Minas. —Anuncio. 

E n v i r t u d de lo dispuesto en el art. 23 de las bases generales pnra la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 1868, y en la c ircular do 
l a Dirección general de Contribuciones de 17.de Setiembre de 1887, se hace saber á los concesionarios de minas que comprende la siguiente re lac ión , , 
que si en el improrrogable téroj ino de 15 d ías á contar desde la publ icac ión de este anuncio, no se presentan en esta Adminis t rac ión por sí ó por medio 
de apoderado á solventar los descubiertos de mAs de u n a ñ o , que contra los mismos resultan por el importe de canon por superficie de sus respectivas 
minas, sin otro aviso se sol ic i tará la caducidad de las mismas. Lo que se hace público por medio del presente para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

León 6 de Marzo de 1889.—Por e l Administrador de Contribuciones, Policarpo Cuesta. 

Nombro do la mina. Nombre do miooral. Término en que radica. Nombro del concelionario. Trímeetre qve adeuda. 
IMPORTE. 

Ptaa. Cts. 

L a Ú n i c a , . 
Esperanza. 
P l inú 
A v e l i n a . . . 

H u l l a 
idem 
Tierras aur í feras . , 
Ant imonio 

Cistierna 
Matallana. 
Priaranza l a Valduerna 
Barrios de L u n a 

Facundo M . Mercadillo 
Lorenzo García 
Luisa Lobel de Cerbellon y W i l s o n . 
Josá Rodr íguez 

Sahelices de Savero. 
Robles, Mata l lana . . . 
Par ís 
León 

Cinco. , 
i d e m . . 
i d e m . . 
i d e m . . 

60 ¡> 
40 » 

1.955 56 
150 > 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Atcaldia constitutímal di 
Folgaso de la Rivera. 

N o habiendo comparecido en el 
d ía 10 de Febrero ú l t imo á el acto de 
l a clasiScacion de soldados los su -
getos que se designan, se les c i t a 
por medio de es tá edicto, para que 
á t é r m i n o de 15 dias se presenten 
en l a casa consistorial del A y u n t a 
miento á ser tallados, de no ver i f i 
carlo, se procederá i formar el 
oportuno expediente de prófugos , 
p a r á n d o l e s los p e r j u i c i o s cons i 
guientes. 

Epifanio Blanco Garc ía , hijo de 
Domingo y Francisca, natural de 
Cerezal en este Ayuntamiento; 

Tirso Fre i ré Alvarez, hijo do D o 
mingo y B á r b a r a , natural de Boeza 

Hi la r io R o d r í g u e z Múreos, hijo 
de Crisanto y María , natural de 
Tremor. 

Folgoso de l a R i v e r a Marzo 2 de 
1889.—Pedro Ar ias . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza. 

Por defunción del que l a desem-
p e ü a b a , se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, re t r i 
buida con la dotación anual'de 1.500 
pesetas, que se satisfacen por meses 
vencidos de los fondos municipales. 

Los que aspiren i obtenerla, pre
s e n t a r á n sus solicitudes á la A l c a l 
día dentro del t é r m i n o de 15 dias 
contados á part ir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. 

L a Bañeza á 5 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Eugenio de Mata . 

cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.' de la ley de 31 de D ic i em
bre de. 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tulo ó documento en 
que conste l a t rasmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

L á n c a r a 
Vi l l a tu r ie l 
Benuza 
Vi l lamontán 

Campo de Vi l lav ide l 
Vegaquemada 
Puente de Domingo Florea 
Bercianos del Camino 

J U Z G A D O S . 

Juzgado de 1.' instancia de Lean. 

Siendo desconocidos los causaha-
bientes de D . Juan Pérez Cascal la-
na , vecino que fué de esta ciudad á 
favor de quien se hulla inscri ta en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido una casa, casco de esta c i u 
dad, calle del Hospicio, n ú m . 9, por 
compra al Estado ea escritura de 25 
de Mayo de 1807, ante el Escribano 
D. Domingo Castaüon, se les c i t» , 
l lama y emplaza para que en el t é r 
mino de 15 dias comparezcan antq 
este Juzgado á exponer lo que df¡, 
les ofrezca en la información pose-, 
soria practicada á instancia de J u 
lián de Paz, para inscribir d icha c a 
sa á nombre de D . ' Manuela Cueto 
Marcos; advir t iéudoso que si no se 
hiciese oposición se conf i rmará el 

I auto de aprobación dictado en el re-
j ferido expediente posesorio confor-
| me al art. 402 de la ley Hipotecaria. 

León 27 de Febrero de 1889.— 
Manuel M . " Fidalgo. 

E l Secretario jud ic ia l , Leandro M a 
teo. 

Para que l a Junta per ic ia l de los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se expresan puedan proceder á la 
rectif icación del amil laramientoquc 
ha de servir de base al repar t i 
miento de l a con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico do 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
t ren fincas en el distrito mun ic i 
pal respectivo, presente en la Se
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
s u riqueza, en el t é r m i n o de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lac ión a lguna de dominio s i no se 

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Sr . D . Marcelino A g u n d c z , 
Juez de ins t rucc ión de este par t i 
do, en providencia de esta fecha, 
so cita á A n g e l Alvarez Gut ié r rez , 
natural de Buiza , cuyo actual pa 
radero se ignora, para que el dia 12 
del corriente, á las diez do su ma
ñ a n a y bajo apercibimiento de m u l 
ta de "25 pesetas, se presente en los 
Estrados do la Audiencia de lo C r i 
minal do León, con objeto de . asis
t i r á las sesiones del ju ic io oral en 
causa contra Bautista Alvarez Gar 
c ía y Pedro Gut iér rez y Gut ié r rez 
por lesiones á Prudencio Arias , de 
la misma vecindad. 

L a Veci l la y Marzo 5 de 1889.— 

Juzgada municipal de 
Santa Elena de Jamíz. 

D . Tomás Esteban, Juez municipal 
del mismo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . José Ares y Ares, vecino de 
J iménez de J a m ú z , de l a cantidad , 
de doscientas cincuenta pesetas d é ; 
principal y costas causadas y que 
se causen, que le adeuda Francisco 
Peñ in , del mismo J i m é n e z , se saca 
á públ ica subasta la fiocíi s iguiente: 

U n a casa en el cascó de J i m é n e z , ' 
á l a calle del Cueto, s in n ú m e r o , 
que se compone de puertas de calle, 
corral , portálir ia de planta baja, y 
'de diferentes habitaciones, q u é l i n 
da por la derecha entrando, con 
casa de Carlos Fernandez Santama
ría , por la izquierda con.ca l lé p ú 
b l ica , por la espalda con tierras de 
Tomás Cabanas y Gregorio Bolaños 
y al frente con i a expresada calle 
del Cueto. Es t á l ibre de todo cargo 
y valuada en m i l ciento cincuenta 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el d ia 
treinta del corriente á las diez de 
la m a ñ a n a , que se ad jud ica rá a l 
¡postor que ofrezca mayores venta
nas; advirtiendo que no se admi t i r á 
(postura que no cubra las dos terce
ras partes del just iprecio, prév ia l a 
consigna del 10 porlOO de su tasa
ción, y que el rematante se ha de 
conformar coñ un titulo de adjudi
cación que le facilite el Juzgado. 

Y á fin de que el Sr . Gobernador 
de esta provincia se digne mandar 
se inserte el adjunto anuncio en el 
BOLETÍN correspondiente, expido el 

•))Í|j8ente que firmo y sello en V i l l a -
í i u e v a de J a m ú z á tres de Marzo de 

' m i l ochocientos ochenta y nueve. 
— E l Juez munic ipal , Tomás Es te 
ban.—De su orden, el Secretario, 
Lorenzo H e r n á n d e z . 

D . Santos del Arbol Fernandez, Juez 
municipal del distrito do Onzo-
n i l l a . 
Hago saber: que en cumpl imien 

to de exhorto del de igual clase de 
Santovcuia de la Valdoucina y para 
hacer pago á D . Esteban López 
Mart ínez, vecino de Quintana de 
Raneros, de la cantidad do dos
cientas cincuenta pesetas importe 
del primer plazo vencido y conve
nido en acto de concil iación in ten
tado por el mismo contra U . Froi lán 

Gu t i é r r ez Garc ía , vecino de Onzo-
ni l la , sobre rec lamac ión de mayor 
suma, con m á s las costas ocasiona
das y que se causen, se v e n d e r á n ' 
en públ ica subasta como dé l a pro
piedad del ú l t i m o , para e l dia v e i n 
te y ocho del p róx imo mes de M a r 
zo y hora de l a una de su tarde en 
l a sala audiencia de este Juzgado 
sita en el pueblo de ia fecha, las f in 
cas siguientes: 

1. ' U n a huerta en t é r m i n o de 
Onzouilla á do llaman Palomar, cer
cada de pared, dedicada á pasto, 
secana, de tercera calidad, su c a 
bida cuatro heminas p r ó x i m a m e n t e , 
l inda O. , M . y P . con calles públ i 
cas, tasada en quinientas pesetas. 

2 . * U n h e f r e ñ a l en el m i s m o 
t é r m i n o , cercado de pared, cabida -
de una j i emina poco, m á s ó. menos 
¡de tercera calidad, l inda O. con c a 
lle públ ica , M . con flaca de Manuel 
¡Rey, tasada en ciento veinte y c i n 
co pesetas. 

3. * U n barcillar en t é r m i n o de 
Onzonilla á do llaman el rodal, que 
hace quinientas cepas p r ó x i m a m e n 
te, de tercera calidad, linda O. con 
finca de herederos de Manuel F e r 
nandez, vecino de Vi l lanueva del 
Carnero, M . i'on tierra de Vicente 
Alonso, tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

No consta de las diligencias prac
ticadas que dichas fincas tengan 
contra s i carga alguna, y se sacan 
á subasta á instancia del ejecutante 
sin haber depurado si el deudor se 
halla provisto ó no de titulas de 
pertenencia de ellas. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión de los refe
ridos bienes podrán acudir en et 
dia, hora y local designados á h a 
cer las posturas que tuvieren por 
conveniente que les se rán admi t i 
das si cubrieren las dos terceras 
partes de la t asac ión , y siempre que 
los licitadores consignen p r é v i a -
mente en ¡a mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento de l a 
tasación mencionada. 

Dado en Vil lecha á veinte y ocho 
de Febrero de mi l o c h o c i e n t o s 
ochenta y nueve.—Santos del A r 
bol.—Por su mandado, el Secreta
rio, Paulino Calderón . 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

;ij:pretiik da U CipuUcoc prov.nci»:. 


